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Gobiei^ dt la proviucla de Logroño.

En la Gacela del 30 de /alio próximo pasado se pu
blicem la exposición y Real deereio siguieníes:

MüdSTEÍdO DE H&CIEKDA.
Exposición á S. JL

SEÑORA. Dpsde tiempos muy remotos se ha atri- 
boido en lodos los países un carácter privilegiado á Lis 
obligaciones procedentes de cualquiera clase de depósi
tos, y hasta se ha procurado asegurar con garantías 
positivas el cumplimiento de aquellos, cuya talla de 
puntual ejecución supone de parle del depositario un 
abuso mayor de confianza y mas inmoralidad. En 
este caso se encuentran los depósitos judiciales y admi
nistrativos, porque no ha podido haber en el dueño de 
la cosa depositada completa espontaneidad para hacer 
la designación de la persona que la ha de cmstodiar, y 
porque sería mucho mas injusto hacerle sufrir las con
secuencias de una elección desacertada.

En los tiempos primitivos, cuando el predominio de 
la fuerza podia ser únicamente contraresUdo por los 
sentimientos religiosos, solo debía esperarse que fue
ra respetado lo que existiera en el recinto de las igle- 
S'os ó wn poder de lo» ministros del Señor, y allí se lle

vaban etectivamentó cuantos objetos estaban sometidos 
à ¡as consecuencias cíe un litigio.

Posleriormentevuestros augustas predecesores fue
ron tomando á su cuidado la ehccion de las personas 

amparo habían de coi servarse los bienes do 
litigiosa procedencia.

Los cargos de Depositarios generales Hegaron ácons
tituir una de las muchas especies de eñeiosenagenados 
de la Corona; y donde no Es había, las costumbres 
introdujeron lal variedad, que en cada población llegó 
á regir un sistema diferente.

Fundados lodos esos sistemas en el deseo de cercio
rarse de la honradez y providaddel elegido, produjeron 
resultados mas ó menos dañosos, porque en lodes ebos 
existía el mismo vicio radical. La moralidad de un in
dividuo no puede aceptarse como base suficiente dese— 
guridad y garanda, porque se halla sujeta á los peli
gros consiguientes á las contradicciones de la naturale
za humana. Donde quiera que, para desempeñar tan 
delicado encargo, se han buscado individuos aislados, 
hayanse ó no adoptado otras precauciones para asegu
rar el acierto, se han multiplicado las malversaciones 
y eslravios, siendo innumerables los perjuicios oritrina
dos á los litigantes, á los fiadores y á los propielai’ios. 
Las disposiciones mas modernas han Icndidoá separar 
la custodia de los-fondos de manos de particulares v 
confiarla á corporaciones ó establecimientos de arraigó 
y de crecidos capitales.

La Laja general de depósitos, fundada recientemen
te por \. 1^1. , solo se dedica á operaciones exentas da 
ri(îï=gos, yofieceá los dueños de capitales litigiosos, 
fianza» &c. una colecacion mas segura que cualquiera
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»tra clase de establecimienlos, y preferible al sistema 
observado hasta ahora de p -ner en manos de particu
lares los fondos, con la sola promesa de conservarlos 
intactos

Al crearse la Caja tuvo presente la maternal solici
tud de V. M. los peligros á que se exponían las perso
nas que debían constituir un depósito necesario, y qui
so librarlas de las frecuentes malversaciones de que 
solian hacerse reos muchos depositarios. Mayor fué to
davía el beneficio de eximirles de tener que dejar sus 
«apílales en la ociosidad, sin dedicarlos à ninguna cla
se de producción; sacrificio que se aumentaba con el 
de abonar una cantidad no despreciable por los gastos 
de conservación.

Vuestro Real decreto de 29 de Setiembre de 1652 
previno que, en vez de exigir premio alguno la caja 
por la custodia, pagase á los imponentes de metálico 
el interés de 5 por 100 al año desde el mismo dia de 
In imposición. Masa pesar de haberles dado los medios 
de aprovecharse de estas ventajas, haciéndolas estensi- 
vas á los depósitos anteriormente constituidos en poder 
de otros establecimientos ó personas, los resultados no 
han correspondido, sobre todo en las provincias, à lo 
que legítimamente debió esperarse. Los depósitos nece
arlos de metálico hechos en la Tesorería central de la 

desde 21 de Octubre de 1852 en que empezó á 
funcionar, hasta fin de Junio ül imo, han ascendido á 
8.635,793 reales y 7 mrs.; componiendo esta suma 
5.189,452 realesy 29 mrs. por depósitos judiciales, y 
3.446,340 rs y 12 mrs. por administrativos; y los 
en papel de una y otra clase ascienden á 1.412,243 rs.y 
56.496,725 rs. y 4 mrs. respectivamente, ó sean 
67,908,968 rs. y 4 mrs. en totalidad. Los constitu'- 
dos en todas las demás provincias del Reino, por am- 
hes conceptos, solo han llegado á 3.085,923 rs. y 15 
mrs. en metálico, y’á331,000 rs. en efectos públicos.

Esta diferencia revela, ó que los cálculos del interés 
particular se han extraviado, dejando de compiender 
Jas grandes ventajas que V. M. quiso proporcionarle, 
oque se han suscitado obstáculos de otro género que 
ói Gobierno de V. M. debe remover.

Las disposifioni s que ahora someto á la aprobación 
de V. M. tienen por objeto que todas las autOíidades 
prounciales y locales, dependientes de los diferentes 
Ministeri s, reunan y i emitan al de H: cienda los datos 
V noticias estadísticas sobre la materia que posean los 
funcionarios de su respectiva dependencia.

Lon ellos á la vista será fácil conocer los medios 
adecuados para remediar eficazmente los males experi
mentados hasta ahora; el Gobierno podrá proponer à 
y. M. las medidas que los hagan desa{:arecer, pudien- 
do cumplirse los l eaévolos deseos de V. M.^ y desde 
-Jiif-gesep: ocedera a la formación delibroscircunstancia- 
dosde registro donde sean inscritos, á la manera que 
lo esta en los suyos la propiedad inmueble, todos los 
depósitos constituidos y su aplicación ulterior; cuyos 
doenmentos serán del mayor interés, como elemento de 
seguridad y de fé pública en lodos tiempos.

Fundado en tales consideraciones, y deacuerdo con 
d Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á 
la augusia aprobación de V. M. el adjunto provecto 
de decreto.

2
San Ildefo.nso 22 de Julio de 1853.-=SE^ORA.—

- A, L. R. P. de V. M.—Mana Pastor.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expuesto mi Mi- 
nistio de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente.’

Art. 4.0 Se formará una e»!adística general delo
dos los depósitos necesarios, asi administrativos como 
judiciales, que eslen actualmente constituidos en el 
icinc en metálico ó efectos de la Deuda pública y del 
Tesoio, ya sea para garantir contratos, cargos públicos 
o cualesquiera otras obligaciones legales ó personales, 
o ya procedan de cantidades litigiosas ó de cualquiera 
otro con ce lo.

fúdactarán é.imprimirán modelos de 
estados, divididos en casillas de modo que aparezca en 
eJo.i, despues llenados por quienes corresponda:

H persona que haya constituido el depósito y 
aquella en cuyo favor haya sido hecho.

5^.^ La cantidad, fechas y concepto por que se ha
ya constituido.

Autoridad que lo haya mandado hacer, y 
el establecimiento, corporación ó persona en cuyo poder 
estén los fondos ó los valores de que conste.
I de los depósitos en metál ico y de
los depositos en papel.

Enviará el Ministro de 'Hacienda á los 
MiuiJe.ios de Gracia y Justicia., Guerra, Marina y 
1 omento l is ejemplares de los modelos que. sean nece— 
sal ios, á fin dr qae los escribanos, asi de los juzgados 
Oidinarios como de. los e.^peciaJes, y de los Tribunales 
de comercio, los lleiren en la misma forma que se dirá 
con respecto á los A y un la mientes, y los devolverán por 
conduelo y con.el visto bueno de los Jueces y Tribuna
les de que dependan.

Alt. 4.0 Ri Ministro de Hacienda remitirá asimis
mo estos modelos à los Gobernadores para que manden 
ejemplares á cada uno de los Ayuntamientos de su pro- 
vinda con las instrucciones que crean convenientes, á 

‘ fin de facilitar el exacto cumplimiento de loque se pre
viene en este decreto. •

Al t. 5.-0 En el término de ocho dias los Ayunta
mientos anotarán en el estado todos los depósitos nece
sarios que estén pendientes y constituidos, ya en los 
deposita, ios de los concejos, ó ya en poder de corpora
ciones ó personas particulares. El Alcalde, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, los revisará, y con su 
mZo bueno los devolverá al Gobernador. Donde no 
hubiese depósito ninguno pendiente lo devolverá en 
blanco con una nota que asi lo explique.

1^' Gobernadores de las provincias, con
sultando los documentos y expedientes que sobre de
pósitos necesarios constituidos y pendientes deben exis 
tir en los respectivos Gobiernos, se asegurarán de Ja 
exactitud de los estados de los Ayuntamientos, los con
frontarán, manifestando su conformidad, ó haciendo 
en otro caso las convenientes observaciones, y los en
viarán originales al Ministerio de Hacienda à la mayor 
hrevedad posible, remitiendo ademas un estado de 'los 
depósitos provinciales constituidos y pendientes.
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li t. 7.0 Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
tomarán las disposiciones convenientes á íin de que 
cumplan lo prevenido en los artículos anteriores las 
Andiencias, los Jueces y los Escribanos.

Art. 8.0 Por los Ministerios de la Guerra, de Ma
rina y de Fomento se tomarán asi mismo las disposi
ciones oportunas para que los Tribunales, juzgados es
peciales y escribanos que de ellos dependan cumplan 
lo prevenido en el presente decreto.

Art. 9.0 A medida que en los Ministerios deGra- 
JúsUcia_, de Guerra, de Marina y de Fomento se 

recibirán los estados, los irán remitiendo al Minislei io 
de Hacienda.

Art. 10. Se abrirán registros generales en la Caja 
central de depósitos de lodos los que resulten pendientes; 
y el Director de la misma lomará por sí ó propondrá 
en su caso al Ministro de Hacienda las medidas que 
sean necesarias, à fin de que ingresen en la Caja cen
tral ó en sus dependencias todos los depósitos necesa
rios que por cualquier motivo no hayan tenido entrada 
hasta ahora en ellas, á pesar de lo prevenido en Mi 
Heal decreto de 29 de Setiembre de 1852.

Dado en el Real sitio de San Ildefonso á veinte y 
dos de Julio de mil ochocientos cincuenta y tres.—jE'f- 

ñibricadode la Heal wwo.=El Ministro de ’flacien- 
da-Ittú María f'asíor.

Lo gue te interla en es(e periódico para conocimienlo 
ÿ e/ecíos gue corresponda LogrofíoS de Agosto de 1855.

. iS. 1. José Jorge Saens.

Ádninietracion principal de Hacienda pública de la 
provincia de Logroño,.

En el dia de hoy queda vencido el tercer trimestre 
Unto de las Contribuciones Directas como de con
sumos.

Enemiga la Administración de emplear las medidas 
coactivas y de apremio hasta haber apurado las de per
suasión, invita á todos los Ayuntamientos de la pro
vincia para que ingresen en Tesorería antes del 20del 
presente mes sus cupos respectivos asi como todos los 
recargos legalmente establecidos; en la inteligr’nciaque 
trascurrido dicho plazo sin beberse verificado tendrán 
que adoptarse medidas que siempre son sensibles pa
ra esta oficina. Logroño 5 de Ag#slo de 1853.^P. S. 
Juan Gonzalez Alonso.—Sres. Alcaldes Constitucio
nales de esta Provincia.

De los documentos presentados en esta Administra
ción aparecen no solo instaladas las Juntas repartidoras, 
sino que ademas se ocupan sin intermisión en examinar 
y reconocer los araillaramienlos de riqueza en que des
cansan los repartimientos individuales de la contribu
ción territorial del presente año, con el fin de subsa
nar los agí avios que en ellos pudieron inferirse á los 
contribuyentes en operaciones de avaluó mal entendi
das, omisiones de riqueza y otras causas.

Esta clase de trabajos .son ya sumamente sencillos, y 
no requieren mas de parle de las Juntas periciales que 
un celo bien entendido de sus individuos en obsequio 
de la igualación en el modo de amillarar la riqueza 
tanto de vecinos como de hacendados forasteios, para 
lograr que todos couti ibuyan al sostenimiento de ¡as 
caigas del Estado, en justa proporción de sus legítimos 
haberes.

El Ayuntamiento, la Junta repartidora, los contri
buyentes todos de un pueblo, que no dén la preferen
cia debida á las operaciones del registro de-su riqueza 
imponible, y su acertada estimación, apresurándose á 
dar con verdad y esaclitud las relaciones de esta misma 
riqueza, y coope ando eficazmente á que desaparezcan 
las ocultaciones, aprovechándose para ello de los térmi
nos legales que tienen concedidos, no son acreedores, 
á que la Admininislracion atienda despues sus estem- 
po. ancas reclamaciones. Tampoco deben estrañar, que 
se atribuya una indolencia y apatía reparables, af des
concierto de la administración municipal, sostenido por 
causas que la Administración está muy lejos de creer, 
y redoblará de aqui en adelante su acción inspectora 
en aquellos distritos en que observe esta clase de 
defeci s, con el fin de alejarlos en cuanto sea posible, 
imponiendo á sus causantes todo el rigor de la ley.

De nada seivira la instalación délas Juntas pericia
les, sino se dedican con empeño al buen egen icio de 
sus fiincioues, y dan á la Administración prin< ¡p,d unai 
prueba inequívoca deque asi se egccuta. Para olio es 
indispcnsaLle que cada quince dias, formen y i m an 
á la misma, por conducto de los Alcaldes un est do 
arreglado al adjunto modelo, en que aparezcan el 
número de planillas ó liquidaciones particulares de ri
queza, de que conste el amillaramiento del distiito, las 
revisadas y cotejadas con las relaciones de lo. con r bu- 
yente.s durante la q lincena, y las que qc dan pendien
tes de rectificación. Por medio de este do umen o sen
cillísimo, acreditarán que es una verdad el egoiciciode 
sus funciones, y la Administración sabrá aprei iar en 
su vista los trabajos de las Juntas, y arreglará á elleg 
los procedimientos que á bien tenga para alejar el m-'- 
nor entorpecimiento, á fin de que se presenten con 
oportunidad los amillaramienlos rectificados que han 
de servir de base á los repartimientos individuales para 
el año ir.medialo. No olviden los peritos repartido es, 
que por el artículo 19 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, incurre en la mulla desde ciento á mil reales 
el que sin escusa legítima falte al desempeño de su 
encargo, el cual es gratuito y obliga’.ori', asi como de
berán tener presente también los Ayuntamientos la 
responsabilidad que les impone el art. 46 del mismo, 
por las faltas que en él se indican.

Sensible por demas seria á la Administración verse 
precisada à valerse de las precedentes sanciones pena
les para conseguir un servicio que es de ínteres vital 
para los pueblos mismos, y espera de todcs que no la 
pondrán en el conflicto de hacerlas efectivas, apresu
rándose los Alcaldes á remitir el estado antes indicado 
desde el 15 del corriente, en la inteligencia deque 
solicitará del Gobierno de provincia la espedicion de los 
correspondientes apremios contra los Alcaldes que par» 
©1 20 del mismo, auB no los hubieren remitido.
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Moâdo que se eita.

JUNTA REPARTIDORA DEL DISTRITO 
DE

RECTIFICACION DEL AÎÎILLARAMIENTO 
DE RIQUEZA.

fWWTW........................■MMMMMWaMH»MllWIIII1Tin'1"-’-m

Estado del número de hojas de amillaramiento que ha revisado y reclifîcado la Junta pericial de este distrito 
en la quincena que à continuación se espresa, las cuales están conformes con las relaciones individuales de los 
contribuyentes, que se conservan en esta Junta.

K’°Tr<rnmfyFrnn TiiTffiff iieiwmw '--mi

1 RECTIFICADAS. i
1 Total número de pla
nillas ó liquidaciones 
g le que consta el ami- 
g Ilaramiento.

hasta fin de la 
quincena ante

rior.
Idem en la pre

sente.

Pendientes 1
1 

rectificación.

■1 .* quincena de Ago¿to de 1853..,. ...i 409 loo 4 50 450

V.OR O
Firma dil Alcalde. Fecha v firma del Presiden'c de la Junta.

Logroño 3 de Agosto de ISoS.—P. S. Juan Gonzalez Alonso.

tro del iérraino de treinta dias. Logroño 2 de Agosto da 
4 853.-=E. P. José Joi ge Saenz.

C&fitision superior de Instrucción primaria de la provincia 
de Logroño.

Se halla vacante la Escuela de niños del pueblo de 
Leiva cuya dotación e» de 60 fanegas de trigo y I 65 rs. 
en metálico con las retribuciones de los niños. Los as
pirantes presentarán sus solicitudes acompañadas de 
ios documentos correspondientes en la Secretaría de 
esta Comisión dentro del término de treinta dias. Logro- 
?so3l de Julio de 1853.—E. P. José Jorge Saenz.

Se halla vacante la Escuela de niños del pueblo de 
Ollauri con la dotación de 2000 rs. vn. anuales las 
retribuciones y casa para habitar el maestro. Los as
pirantes presentarán sus solicitudes con los documentos 
correspondieules cu la Secretaría de esta Comisión den

So venden con autorización del Gobierno de la Pro
vincia las leñas que han de resultar de la limpia y en
tresaca de ios montes de esta villa denominados Anda
lla Perdices, y Prandulár, señedándose para el remate 
el dia 22 del actual á las once de su mañana en la ca
sa consistorial de esta villa. Las condiciones para la su
basta y venta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia, en este periódico para conoci
miento del público. Baños de Rio Tovia 3 de Agosto 
de 1853.=^El Alcalde, Emelerio Tovia.—El Secre
tario, Gregorio Hernan.

«eses

LOGROÑO:

Imprenta y Lrr. be Anmc Hermanos.
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